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11. 

!<:!ói'r.mo: f)�) 5276 Gi'OO EXT. 750·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María Cristina Leonor Gálvez Guzzy ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 18 de junio de 2025 y que se le así no el número 1032-180625 Folio de 
VUT, donde solicita la valoración de árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 07 de julio de 2025 siendo las 10:40 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 07 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
711/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado¡i'�t�l:l,des, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y = � i� � frb"a�s-� 
�plicables ª1 Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció ''Eb.. ·� �✓-' 1 �-�1 
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Eliminado la fir,na de cMfor,�idad con la1 Re10 utio,·,e1 R� 177�/18 y RRA 17&:i/18 que estable(en que la fir·na e¡ 
Lor�ickr ddo Lomo un alribut□df Id �ll(Yldliddd ck IOI indvidw,, en lirluddt! que d trdVfl de eltd ,e ¡¡ufdf idfnlrfrcdr 
d Uf'a persona, por lo que ,e conside-a un d.to per,onal y, dado que P•'• atorgar 1u dcce10 1e nece1ila e: 
rnn1Pn!imiPnto c1P 111 titLk,P1 intormari<in cia1itic,na rnmoconíir1Pncial coníorme ,1 articulo 11 l, ír,ccion 1, dP la l¡,y 
fed€ral de Tran1p,1rencia y Acce<JJ, la Información Pública. 
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Maria Cristína Leonor Gálvez Guzz.y SOUCfTANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: 

• • . - . 
Eliminado el domicilio 

MllfJlll,lH,111.1._, , r..i. • · 1 1 , 

UBICACION 
Predio Privado 
DICTAMEN 0711/2025 

Con base en los arlÍC\JIOs 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 105, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Arn!:lionlal de I¡¡ Ci�dad de México y demás relativos de ia Norma Ambi<1ntal para ei Dis.trilo Federal NADF-001-RN,\T-2015, se ernüe el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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so yergue un árbol cornúnmsnts conocido como Euc;ilip:o 
Eliminado el domicilio 

Conclusiones 

Primera: Dentro del domicilio ubicado en 

{Euca/yp/us globulus), el cual dadas las caracterfsticas físicas y sanitarias que presenta se roccmienda ejecute el mano]c de Pcda de Lin1;iié2J de 
Copa, de acuerde con !os numerales 6.4.2.1.1. UMPIEZA DE COPA "La limpieza do copa se limitará a la remoción de ramas rnvertcs. 
declinan1es. plagadas. aglomeradas, débitrnenlc unidas y de bajo \•igor, además de liberar ramas que presenten plantas paráslias, eoiñtas y otras 
prantas, ajenas al árbol, Asi mismo, se deberán retirar objetos o matertaros quo estén colocados sobre el árbol. tales corno alambres. cables, 
claves, anuncios. reflectores y otros ajemos al árbol', 

Oec.aro bajo protesta de decir verdad. que la información vortido en este dlctamen está redactada a mi leal saber y eotencer, y es válida mientras 
se ma�tengan las condiciones en IM, que se evaluó el árbol. y conforme al articulo 40 de 1a Ley Ambentaí de la Ciudad de Mexi:o. 
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Filiberto Barrueta Villa 
N.o,·oo Acreditaclón 990 
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Biol. Flavia Violeta Lopez Aouilar 
No. De Acreditación SED::l•.'I.A 

414 

4414Ai 121 

C::ilt.· C\11:,:uio S/!\I. b;q Calle 'iü, Col. Tolteca, 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100160228A627WUQ; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Victor Rizo Zarraga 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3º, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 

otras lantas aienas al árbol de nombre común: Eucalipto/Euca/yptus gloiwlus; que se yergue en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 

previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-175/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

VUT 1032-180625 Página416 

Cn.!k, C:::nk\1io S!I·�. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
í1!r;;,tldi2'11\!vi.:i'<.1 Obre�Júíl, C P. 0·1 ·150, Ciudad de M<.ixico. 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están, facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

AL 
Dir ctor de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMO srp* 

En atención al número interno DPCMA 1füi012025 
En atención al numero interno DGSU 304G/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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